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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(GízceZti 5 Septiembre.)

Nrim. 417

Gobierno Civil.
Sanidad..

En la Gaceta del 4 del actual se inserta 
la importante R. O. siguiente:

«Establecida por Real orden de 27 del 
actual la inspección médica para los 
viajeros que atraviesen la frontera, con 
el objeto de dictar las reglas á que esta 
medida sanitaria debe acomodarse,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer:

Primero. Lds Facultativos de la es
tación sanitaria por donde haya pene
trado el viajero, remitirán en comuni
cación oficial un aviso al Alcalde del 
punto á donde aquél se dirija, infor
mándole de su nombre y domicilio, con 
arreglo á las indicaciones de la patente 
que al interesado se haya expedido 
para el cumplimiento de la observación 
prevenida en la regla S.* de la mencio
nada Real orden de 27 del actual, pu
blicada en la Gaceta del siguiente día.

Segundo. Sin perjuicio del deber im
puesto al viajero de presentar la paten
te de que es portador á la Autoridad lo
cal del punto en que se detenga, ya pa
ra su examen y refrendo, ya para con
tinuar la observación, quedan del mis- 
tno modo obligados á dar cuenta de la 
Presencia de aquél los dueños de foli
as ó casas de hospedaje, y en general, 
t°dos los particulares jefes de domicilio 
que en cualquier concepto le reciban, 
?tpor su parte el viajero no hubiese 
Justificado dentro del término de vein- 
hcuatro horas, que ha cumplido la obli- 
Sución de presentar la patente de que 
Gs portador á la Autoridad correspon
diente.

Tercero. Los vecinos, cabezas de 
‘UQiiliá, dueños de hoteles, fondas y ca
Sas de hospedaje, deberán igualmente 
Poner en conocimiento del Alcalde todo 
caso de enfermedad sospechosa que 
°curra entre los individuos albergados 
6,1 su casa, efectuándolo apenas pre- 
Seátados los primeros síntomas de la 
Cnferniedad.

Cuarto. La contravención á las an- 
criores disposiciones será castigada 

c°u multa de 15 á 500 pesetas, según 
^tablece la regla 7.a de la Real orden

27 del actual (Gaceta del 28.)

Quinto. Los Gobernadores en sus 
respectivas provincias y los Alcaldes 
en los pueblos de su jurisdicción, que
dan encargados de hacer cumplir las 
anteriores prescripciones, á cuyo efec
to, y para que nadie pueda alegar igno
rancia de las mismas, se darán á cono
cer por medio de la publicación de esta 
Real orden en el Bo l e t ín Of ic ia l  por 
edicto puesto al público en todas las Al
caldías.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos que interesa. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Agosto de 1892.

VILLAVERDE
Sres. Gobernadores civiles, Inspector 

general de Sanidad é Inspectores Je
fes de estaciones sanitarias.»
Y como los facultativos á quienes 

compete en esta provincia el cumpli
miento de primera disposición, son los 
Directores de Sanidad marítima, á ellos 
les encargo la exacta observancia de lo 
dispuesto, hallándome resuelto á corre
gir sin consideración alguna con las 
multas para que me autoriza esta R. O. 
á los viageros que eludan en los puntos 
de llegada la obligación de dar cuenta 
al alcalde presentándoles la patente y á 
las personas que tienen la obligación de 
cumplir lo que prescribe la tercera dispo
sición de la preinserta R. O.

Los Alcaldes, me darán cuenta de ha
ber hecho público por medio de edicto 
la presente circular.

Palma 9 Septiembre de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Núm. 418

SUBDELEGACION INSPECCION
DE SANIDAD DE ESTA PROVINCIA

Circular.—La existencia del cólera 
morbo asiático en Rusia, Alemania, 
Francia, Bélgica y otras naciones, su 
propagación desde París á otros depar
tamentos de Francia y el peligro de 
que dicha enfermedad pueda ser impor
tada á España, ha obligado al Gobierno 
á dictar recientemente varias Reales 
órdenes, además de otras de fecha an
terior, encaminadas todas á evitar di
cha importación y en el caso desgracia
do de no ser posible, impedir por todos 
los medios de que pueda disponer la 
propagación de tan mortífera epidemia.

Con el fin de que por los médicos de 
esta provincia se cumplan exactamente 
las disposiciones vigentes y más tenien
do en cuenta las continuas relaciones y 
rápidas comunicaciones de esta provin
cia con la Nación vecina, esta Inspec
ción de Sanidad se ve obligada á recor
dar á aquellos el ineludible deber que 
tienen de cumplimentarlas y auxiliar á 
la Administración para evitar la impor
tación y propagación del cólera morbo. 

Para llenar el objeto propuesto tan pron
to como visiten ó llegue á su noticia que 
existe algún enfermo con síntomas sos
pechosos de cólera morbo darán inme
diatamente aviso y por el medio más 
rápido al Subdelegado del Distrito, dan
do también conocimiento á la Autoridad 
local, auxiliándola para su aislamiento 
y práctica de los demás medios condu
centes á evitar su propagación, procu
rando indagar como y por donde haya 
sido importada la enfermedad.

Esta Inspección espera del celo, pa
triotismo y sentimientos humanitarios 
de todos los médicos, que cumplirán 
exactamente con las disposiciones de 
Sanidad vigentes, que no harán oculta
ciones punibles y evitarán que por la 
Autoridad Superior de la Provincia y 
por el Gobierno de la Nación se les im
ponga el castigo á que por su falta se 
hayan hecho acreedores.

Palma 7 de Septiembre de 1892.—El 
Subdelegado Inspector, Guillermo Ros- 
selló.

Sección ile la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
En aténción á las noticias recibidas 

en este Ministerio, y con sugeción á la 
regla 12 de la Real orden de 6 de Junio 
de 1860,

S. M. el Rey (Q..D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha re
suelto sean sometidas á tres días de ob
servación las procedencias de Londres, 
Liverpool, Swansea y Grimsby (Inglate
rra), que hayan salido de dichos puer
tos después del día 31 del mes anterior, 
y lleguen á los de esa provincia con pa
tente limpia ó con nota de casos sospe
chosos de cólera epidémico, cualquiera 
que sea la forma en que se exprese.

Si la nota consigna que hay casos de 
cólera epidémico, deberán despedirse 
los buques para lazareto sucio.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de los Directores 
de Sanidad marítima de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Septiembre de 1892.

VILLAVERDE

Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

En atención á las noticias oficiales 
recibidas en este Ministerio, y con arre
glo á los artículos 30 y 35 de la ley de 
Sanidad,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha resuel
to que se despidan para lazareto sucio 
las procedencias de Riga (Rusia) que 

hayan salido ®de dicho punto después 
del día 22 del mes anterior y lleguen 
á los puertos de esa provincia con cual
quiera clase de patente, debiendo consi
derarse como notoriamente comprome
tidos todos los puertos situados en el gol
fo de Libonia.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad de esa provincia. Dios guar
de ¿i V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Septiembre de 1892.

VILLAVERDE

Sres. Gobernadores de las provincias 
Marítimas y Comandante general de 
Ceuta ■

En atención á las noticias oficiales 
recibidas en este Ministerio, y con arre
glo á los artículos 30 y 35 de la ley de 
Sanidad y regla 12 de la Real orden de 
6 de Junio de 1860.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha resuel- 
suelto que se despidan para lazareto su
cio las procedencias de Cronstadt (Golfo 
de Finlandia), que hayan salido de dicho 
punto después del día 8 del mes anterior 
y lleguen á los puertos de esa provincia 
con "cualquiera clase de patente, y se 
sometan á tres días de observación las 
de Glasgow, despachadas del mismo 
después del día 24 del mes referido, con 
patente limpia ó con la nota de casos 
sospechosos de cólera epidémico, cual
quiera que sea la forma en que se ex
prese.

Si la nota consigna que hay casos de 
cólera epidémico, deberán despedirse 
los buques para lazareto sucio.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de los Directores 
de Sanidad marítima de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Septiembre de 1892.

VILLAVERDE

Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandante general de 
Ceuta. .

(Gaceta 4 Agosto)

En atención á las noticias oficiales re
cibidas en este Ministerio, y con arre
glo á los artículos 30 y 35 de la ley de 
Sanidad.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha resuel
to que se despidan para lazareto sucio 
las procedencias de Hoboken y Boom 
(Bélgica), que hayan salido de dichos 
puntos después del día 23 del mes an
terior y lleguen á los puertos de esa 
provincia con cualquiera clase de pa
tente, debiendo considerarse como no
toriamente comprometidos los puertos 

• inmediatos é intermedios á que se refie- 
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ron el artículo 36 de la ley menciona
da y la regda 12 de Ja Real orden do 6 
de Junio de 1860.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 4 de Septiembre de 1892.

VILLAVERDE
Srcs. Gobernadores do las provincias 

marítimas y Comandante general de 
Ceuta. .

(Gaceta o Sep-iembre^ 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general ¿le Ecblecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general para 

contratar en pública subasta 1.500 pares 
de zapatos de mujer para uso de las reclu- 
sas en la Casa corrección de Alcalá, se 
anuncia al público que la licitación ten
drá lugar el día 29 de Septiembre próxi
mo, á la una de su tarde, con arreglo al 
pliego do condiciones que á continuación 
se inserta.

PLIEGO DE CONDICIONES

Concliciones generales para la subasta.
1 .a La Dirección general de Estableci

mientos penales cantrata en pública subas
ta la adquisición de 1.500 pares de zapa
tos de mujer para uso de las reclusas en 
la Casa corrección de Alcalá, conformes, 
por lo menos, en material y confección á 
la muestra tipo que so hallará de manifies
to en el Negociado respectivo desde hoy 
hasta la víspera del dia señalado para la 
subasta.

2 .a La licitación se verificará en esta 
capital ante una Junta compuesta del 
limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales ó persona en quien dele
gue; dos Vocales de la Junta superior de 
prisiones; el Jefe de la Sección adminis
trativa y el del Negociado de suministros, 
con la asistencia do tres peritos, uno de
signado por la Inspección general de Ad
ministración militar, otro por el Círculo 
do la Unión Mercantil y el tercero por esta 
Dirección general. simismo asistirá No
tario público, y los anuncios se publicarán 
oportunamente en la Gaceta ¿le Ma¿Lrit( 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Dia
rio de avisos de la capital.

3 .a El precio máximo que la Adminis
tración satisfará por cada par de zapatos 
será el de 4 pesetas 50 céntimos. Las pro
posiciones que excedan de este tipo se 
tendrán por no presentadas.

4 .a Para tomar parte en la subasta se 
necesita haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la 
ccntiata, ó sea la cantidad de 337 pesetas 
50 céntimos, según el precio tipo que se 
fija, en metálico ó su equivalente en valo
res del Estado.

5 .a En el día y hora designados para 
la subasta el Presidente de la misma de
clarará comenzado el acto; dedicando la 
primera media hora á recibir las proposi
ciones que se presenten, numerándolas por 
el orden que se le entreguen:

G.a Dichas proposiciones se redactarán 
con arreglo al modelo que se inserta á 
continuación, y habrán de presentarse pre
cisamente por los autores de las mismas ó 
sus representantes legales, suscritas en 
papel del sello 11.°, sin enmiendas ni ras
paduras, y se entregarán en pliego cerra
do; que contendrá además la cédula perso
nal del proponente y la carta de pago que 
acredite haberse constituido el depósito á 
que se refiera la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por 
un representante, además do los documen
tos que quedan expresados, se acompañará 
el poder' que le acredite como tal apode
rado.

Toda proposición que no reuna estas 
condiciones so tendrá por-no hecha.

7.a A cada proposición deberá acompa

ñar el proponento un par do zapatos ajus
tados por lo menos á la muestra tipo y á 
la descripción de que habla la condición 
1 a de las particulares, y al cual se ajusta
rán los que ha de entregar en el caso de 
que se le adjudique el servicio. Este par 
de zapatos contendrá el sello que use el 
)roponento.

La Junta ante la cual se celebre la su- 
)asta determinará que proposición ofrece 
mayores ventajes en cuanto al precio y 
calidad de los zapatos; y una vez admitida 
la muestra se sellará con el sebo de esta 
Dirección general para que sirva de mo
delo en los reconocimientos de las entregas 
que se verifiquen, quedando dentro de un 
paquete lacrado y sellado que firmarán 
todos los asistentes al acto.

8. a Transcurrida la media hora que se 
destina á la admisión de proposiciones no 
se podrá recibir ninguna más ni retirar las 
presentadas.

A continuación mandará el Presidente 
leer este pliego; si los Imitadores no lo re
nunciasen, y luego las proposicioues por el 
orden en que se hayan presentado.

9. a Leídas todas las proposiciones, el 
Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa, ó sea 
la que determine la Junta según dispone 
la cláusula 7.a

10. Si resultasen iguales dos ó más 
proposiciones de las más beneficiosas, se 
abrirá en el acto por quince minutos una 
licitación oral entre los autores de ellas ó 
sus representantes legítimos, adjudicándo
se provisionalmente el servicio al que hi
ciese más rebaja, pero si transcurridos los 
quince minutos no se obtuviese mejora 
alguna la adjudicación provisional recaerá 
en el autor de la que se hubiere presenta
do primero de las admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso 
no podrán ser menores de 5 céntimos de 
peseta por cada par de zapatos.

11. Adjudicado provisionalmente el 
remate, el Presidente mandará redactar el 
acta correspondiente y la elevará al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
parala resolución que proceda, devolvien
do en el acto á los licitadores las muestras 
y las cartas de pago de los depósitos, á 
excepción de la que corresponda á la pro
posición en que haya recaído la adjudica
ción provisional, la cual retendrá para los 
efectos del artículo 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que 
obtenga la aprobación superior; pero e 
rematante queda obligado á la responsa
bilidad de su proposición desde el momen
to en que le sea admitida por el Presiden
te de la sabasta.

13. Aprobada definitivamente la adju
dicación del servicio, se notificará al rema
tante, para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de con
trato, de la cual se entregarán en esta Di 
lección general una copia auténtica libra
da en el papel sellado correspondiente pa
ra unirla al expediente de su referencia, 
y un testimonio literal de la citada copia 
para acompañarlo al primer libramiento 
que se expida á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, dere
chos que devengue el Notario que asista 
á la subasta y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales, se
rán de cuenta del rematante, incluso e 
importe del papel sellado.

14. Las formalidades del acto de la 
subasta, los trámites para la segunda, si 
hubiere lugar á ella, y cuantos casos y du
das puedan ocurrir y no se hallen previs
tos en las cláusulas precedentes, se resol 
verán con arreglo á lo prevenido en e 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.
1 .a Las zapatos serán altos, ó sea de 

corte llamado ruso. El corte de este zapa
to ha de estar confeccionado con piel lla
mada de Calcuta, de primera clase, ó be
cerro puesto por la flor, sin que puedan 
emplearse las faldas de la piel que por sus 
malas condiciones sean muy delgadas y 
arrugosas y no sean limpias.

El piso será hecho con arreglo á las bue
nas prácticas de construcción, á cerco corri
do, cosido á mano muy menudo, lo mismo 
que el del empalmillado; en este último no 
ra de exceder nunca la distancia de una 
á otra puntada de tres cuartas partes de 
centímetro; no podrá emplearse de ningu
na manera interior ni exteriormente el 
cartón ó suela artificial, porque los cam- 
)rillones, contrafuertes y entretapas han 
de ser precisamente de cuero. La suela que 
se emplee ha de ser fuerte y bien curtida, 
pero siempre gruesa, de modo que no ne
cesite armaduras interiores; bien entendido 
que la mano de obra ha de ser en todos los 
pares de zapatos que constituyen la entrega 
an perfecta y acabada como el par admi

tido para modelo, siendo desechados los 
que no estén conformes al mismo.

2 .a Los zapatos se dividirán para su 
confección en cinco medidas ó tamaños, 
en la forma siguiente:

Número - Número
de de

puntos.  pares.

34   200
35................................................... 300
36.................................................. 400
37................................................... 400
38. .   200

To t a l .. . . 1.500 

3.a Las entregas de los 1.500 pares de 
zapatos se verificarán en dos plazos, y ten
drán lugar: el primeío de 750 pares, á los 
cuarenta y cinco días como plazo máximo 
de notificarse al contratista la adjudicación 
definitiva del remate; y el segundo, de 
igual número de pares, cuarenta días des
pués del primero, ó sea á los ochenta y 
cinco de la notificación.

En cada entrega estarán en igual pro 
porción el número de zapatos pertecien- 
tes á cada medida.

4.a El contratista efectuará las entre
gas de que trata la precedente condición, 
en el local ó locales que designe el Ilustrí- 
simo Sr. Director general de Estableci
mientos penales para su reconocimiento, 
el cual tendrá lugai á presencia y satisfac
ción de la Junta receptora, compuesta de 
las personas designadas eu la condición 
2.a de las generales para la subasta y asis
tida de los tres peritos allí expresados, con 
excepción del Notario.

5? En el acto del reconocimiento, á 
presencia de la Junta receptora y de los 
peritos, se presentará el modelo admitido 
en la subasta, y después de examinado 
convenientemente y de dar lectura á estas 
condiciones particulares se procederá al 
reconociminto de los zapatos entregados 
por el contratista.

En este reconocimiento, no solamente 
se podrá deshacer cualesquiera de Jos pa
res de zapatos presentados, sino que tam
bién será reconocido su interior por me
dio de un sacabocados, en averiguación de 
si contiene alguna partícula de cartón ó 
suela artificial, en cuyo caso, así como si 
tuvieran cualquier otro defecto, serán de
sechados.

6.a Verificado el reconocimiento, infor
marán los peritos sobre si los zapatos en
tregados reunen las condiciones exigidas 
en este pliego, y si se ajustan á la muestra 
admitida en la subasta, en vista de cuyo 
dictamen la Junta receptora acordará si 
procede proponer su admisión, y en este 
caso se propondrá ésta, y que por la Or
denación de pagos por obligaciones de es
te Ministerio se expida el oportuno libra
miento para su pago á favor del contra
tista.

7.a Si del reconocimiento resultase que 
los zapatos entregados no reunen las con
diciones estipuladas y el contratista no 
contradice este dictamen en el improrroga
ble término de tres dias, contados desde la 
fecha del reconocimiento, retirará los zapa
tos entregados, y se acordará la rescisión 
del contrato con pérdida de la fianza.

8.a En el caso de que el contratista no
se conformo con el resultado del reconoci-

. miento, puede pedir otro dentro del plazo

de los tfes dias que para hacerlo se le con
cede, nombrando al efecto igual número de 
peritos que los que hayan practicado el re
conocimiento, para que en unión de Jos 
mismos y á presencia de la Junta virifiquen 
uno nuevo.

Eu caso de discordia entre los peritos 
la Junta receptora acordará por mayoría 
de votos si procede ó no la admisión de 
los zapatos, quedando árbitra la Dirección 
general para proponer lo que estime proce
dente. El acta de este acuerdo y su expe
diente se remitirán á la Sección respectiva 
de la Junta superior de prisiones, para qne 
proponga al Excmo. Señor Ministro lo que 
estime conveniente. Contra la resolución 
que recaiga no se admitirá recurso alguno 
gubernativo. De todos los reconocimientos 
se levantará la oportuna acta, que firmarán 
los asistentes á los mismos.

9. a Los gastos de los reconocimientos se
rán de cuenta del contratista, y las dudas 
que con tal motivo puedan suscitarse se 
resolverán en definitiva por la Dirección 
general ó por el Ministerio.

10. Si el contratista no hiciera las en
tregas en los plazos y proporción que mar
can las condiciones 2.a y 3.a de las parti
culares, podrá verificarlo en el término im
prorrogable de ocho dias más, cuyo plazo 
se le concederá por motivos justificados.

Si en este plazo todavía no realizase la 
entrega, se le concederá un nuevo plazo de 
otros ocho días; pero abonando por cada 
uno de los que utilice de esta segunda 
prórroga la cantidad de 250 pesetas, sien
do potestativo en el Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia condonar en todo ó 
en parte esta multa por circunstancias ex
traordinarias.

Transcurrido este nuevo plazo sin ha
ber hecho la entrega, se acordará la resci
sión del contrato con pérdida de la fianza 
previo informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
y si se hubiesen entregado una parte de 
los zapatos contratados, la Dirección po
drá disponer, si lo cree conveniente, el re
conocimiento de ellos y propondrá que se 
admitan ó desechen según proceda.

11. Para garantía y seguridad del con
trato consignará el rematante eu la Caja 
general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad importe de la contrata, en metá
lico ó su equivalente en valores del Esta
do con sujeción á las disposiciones que ri
gen sobre el particular.

12. El contratista tomará sobre sí la 
buena ó mala suerte de los casos fortuitos 
de todas clases, así como también el pago 
de contribuciones, derechos ’y demás im
puestos que haya establecidos ó se estable
ciesen en adelante, sin que por nada de 
ello pueda pedir indemnización alguna, ni 
alteración en el precio convenido, ni res
cisión del contrato, ni intereses por la de
mora que pueda sufrir el pago de los li
bramientos que se expidan á su favor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. y domiciliad0 

en....enterado del pliego de condiciones 
para la subasta anunciada en la Gaceta ¿l^ 
Madrid del día.... núm.... según el cual 
se contrata la adquisición de 1.500 pareS 
de zapatos de mujer con destino á las re 
clusas en la Casa Corrección de Alcalá, y 
y conformándose en un todo con las claU; 
sulas que contiene, se compromete y ob*1' 
ga á entregar dicho número de pares 
zapatos e i los plazos y proporciones que 
se fijan, conformes en material y conté0 
ción á la muestra que acompaña, al P3 4 * 6 7 8 * 10 
ció de.... (aquí se pondrá en letra clara 
cantidad que se pida por cada par, de z 
patos, expresada en pesetas y céntimos 
peseta).

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 23 de Agosto de 1892.=E1 Di 
rector general, P. A , Isidoro M. Navarr -

(Gaceta 26 Agosto)

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE LA GUERRA
5; Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

Re l a c ió n  de las vacantes que han de proveerse en las Baleares con sujeción á los 
preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de Marzo y 23 
de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

d e pe n d e n c ia  ó  s e r v ic io

Categorías

CLASE d e  d e s t in o
SUELDO

Pesetas.WRXXESQ.'WWMM

Gratifica
ciones 

y demás 
ventajas.

Ministerio de Hacienda. • 
Sección de Contribuciones di-

1000rectas..................................... 3.a Aspirarante segundo. . . . »

Capitanía General.
Ayuntamiento de Sóller. . . 3.a Escribiente auxiliar de la Se

cretaría. ...... 
Sereno encargado de la lina-

750 »
Idem de Andraitx. , . . . 1.a

pieza y custodia de los faro
les del alumbrado público. 365

Idem de Sóller......................... 1.a Oficial sache y corredor. . . 620 »
Idem de Alcudia...................... 1.a Peón caminero (1) . . . . 450

(1) Han de tener de veinte á cuarenta años de edad, sin impedimento físico para
el trabajo.

Madrid 29 de Agosto de 1892.

SECCION OFICIÁL
Núm. 419 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Contaduría
de los fondos del presupuesto provincial

MZS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO ECONOMICO DE 1892-93

Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
que forma la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el 
art. 3; de la ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Septiembre 
de i865, 93 del Reglamento para la eje
cución de la misma, y á la regla 10.a de 
la-Circular de la Dirección de Adminis
tración local, fecha 1.° de Junio de 1886 
sobre reformas en la contabilidad.

Capítulo^ GASTOS Pesetas.
l .° Administración provin

cial.................. 6599*50
2 .° Servicios generales. . 4425
3 .° Obras obligatorias . . »
4 .° Cargas......................... 229*08
5 .° Instrucción pública. . 4509*65
6 .° Beneficencia . . . . »
7 .° Corrección pública. . 1591'66
8 .® Imprevistos................ 1125
9 .° Nuevos establecimien

tos..................... »
10 .° Carreteras...................... »
11 .° Obras diversas. . . . 3166*66
12 .° Otros gastos..................... 2091'66
13 .° Resultas......................... »
14 .° Ampliación..................... »
15 .° Movimiento de fondos

ó suplementos. . . 33090*88
16 .° Devoluciones . . . . »

Total.................... 53759*09

La presente distribución asciende á la 
apresada cantidad de cincuenta y tres mil 
decientas cincuenta y nueve pesetas nue
Ve céntimos.
p Palma l.° de Septiembre de 1892.—El 
potador, Lino Pinillos.—2 Septiembre 
^2.—Aprobado en sesión de hoy.—Así 
^ulta del acta.—Pont.

Núm. 4’20
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA.
. ^nuncio.—El día 25 del corriente mes 

las doce de su mañana tendrá lugar en 
^Juacenes de esta Aduana, la venta en 

5 lblica subasta del género vigente proce
de abandono.

^Gaceta 1? Septiembre  j

Lote Único. Pesetas.

Una despensa de madera ordinaria. 6‘00
No se admitirá ninguna proposición 

que no cubra la tasación anterior; y los 
géneros se adjudicarán al mejor postor.

Palma l.° de Septiembre 1892.—Pedro 
G. López.

Núm. 4*21

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.
Reparación y conservación de los empe

drados y afirmados de las calles y plazas 
de esta ciudad.—Oficiales 32, importe pe
setas 85*40.—Peones 45 importe'pesetas 
78*59.—Carros 5, importe pesetas 22'50.— 
Arena de mar, metros cúbicos 2, importe 
pesetas 3.—Cemento, kilogramos 4000, im
porte pesetas 88.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 5*500 importe pese
tas 3*46.—Piedra machacada, metros cúbi
cos 10, importe pesetas 26*10.—Los ma
teriales y efectos adquiridos á precios co
rrientes durante la semana, importan veinte 
y nueve pesetas, noventa y ocho céntimos.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales 7, importe pese
tas 2 L—Peones 7, importe pesetas 12*25.

Reparación y conservación de las alcan- 
tarillas.-Oficiales 28 |, importe ptas. 69*11. 
—Peones 45 f, importe pesetas 80'09.— 
Arena de mar, metros cúbicos 2, importe 
pesetas 3.—Cemento kilógramos 2400, im
porte pesetas 52*80.—Sillería arenisca, me
tros cúbicos 7*714, importe pesetas 69*40. 
—Trasporte de escombros, metros cúbicos 
7'500 importe pesetas 4*72.

Reparación y conservación de la Casa 
Consistorial.—Oficiales 9, importe pesetas 
22.—Peones 25 f, importe pesetas 44*68" 
—Cemento, kilógramos 1600, impoite pe
setas 35*20.—Sillería arenisca, metros cú
bicos 1*143, impoite pesetas 10*28.—Tras
porte de escombros, metros ‘ cúbicos 18, 
importe pesetas 11*33.

Reparación y conservación del edificio 
Matadero público.—Oficiales 10, importe 
pesetas 27'50.—Peones 10, importe pese
tas 17*10.—Arena de mar, metros cúbicos 
1, importe pesetas l‘50.--Cemento, kilógra
mos 1600, importe pesetas 35*20.

Habilitación del edificio La Cuarentena 
para desinfectar equipajes y hacer fumiga
ciones. -Oficiales 5, importe pesetas 12*50. 
—Peones 8, importe pesetas 14.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones 30, importe pe
setas 50*85.

NOTA. Han facilitado materiales los 
contratistas siguientes: Cemento, Juan 
Güell.—Arena de mar, Gaspar Camps.- - 
Sillería arenisca, Antonio Ramis.—Tras
porte de escombros, Onofre Garau y pie
dra machacada, Jaime Calafat.

Palma 22 Agosto de 1892.—El Alcalde, 
La Bastida. ------

Núm. 422

Es'ado espresivo de los gastos causados du
rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA
Reparación y conservación de los empe

drados y afirmados de las calles y plazas 
de esta ciudad.—Oficiales 46 importe 
pesetas 113’12. -Peones 79, importe pese
tas 136*20.—Arena de mar, metros cúbi
cos 1, importe pesetas 1*50.—Cemento, ki
logramos 4800, importe pesetas 106*60.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 9, 
importe pesetas 5*66.—Piedra machacada, 
metros cúbicos 4, importe pesetas 10*44.— 
Los materiales y efectos adquiridos á pre
cios corrientes durante la semana impor
tan doscientas una pesetas cincuenta y 
cinco céntimos.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales 8, importe pese
tas 24.—Peones R), importe pesetas 17*42.

Reparación y conservación de las alcan
tarillas.—Oficiales 33 i, importe pesetas 
86*51.—Peones 68 importe pesetas 
119*10.—Arena de mar, metros cúbicos 
1,500, importe pesetas 2*25.—Cemento, 
kilógramos 3200, importe pesetas 70*40.— 
Sillería arenisca, metros cúbicos 8*570, im
porte pesetas 77*07.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 10, importe pesetas 
6*30.—Piedra machacada, metros cúbicos 
2, importe pesetas 5*21.

Reparación y conservación de la Casa 
Consistorial.—Oficiales 12, importe pese
tas BO.-Peones 23 importe pesetas 40*64. 
—Cemento, kilógramos 1600, importe pe 
setas 35*20.—Sillería arenisca, metros cú-

Núm. 424

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE INCA 
- - - - - - - - - - - - - - - - -

AÑO ECONÓMICO DE 1892 A 1893.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

INGRESOS.

1 Propios...............................................
2 Montes................................................
3 Impuestos...........................................
4 Beneficencia......................................
5 Instrucción pública..........................
6 Corrección pública...........................
7 Extraordinarios.................................
8 Resultas..............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...........................................
11 Ampliación..........................................

Totales de ingresos.....................

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento..............
2 Policía de seguridad.........................
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública..........................
5 Beneficencia......................................
6 Obras públicas.................................
7 Corrección pública............................
8 Montes..............................................
9 Cargas..............................  .

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.......................................
12 Resultas...............................................
13 Ampliación.......................................

Totales de pagos...................
Existencia en caja.....................

Totales iguales á los de ingresos. .
Inca 31 de Agosto de 1892.—El Depositario, Bartolomé Mehá.

3
bicos 7*857, importe pesetas 70*69.—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 10, 
importe pesetas 6*29.

Reparación y conservación del edificio 
Matadero público.—Oficiales 11, importe 
pesetas 27*75.—Peones 6, importe pesetas 
10'50.—Cemento, kilógramos 800, importe 
pesetas 17*60.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Carros 5, impoite pesetas 
22‘50. .

Limpia de sifones meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones 36, importe pe
setas 61*02.

NOTA. Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Ce
mento, Juan Güell.—Arena de mar, Gas
par Camps.—Sillería arenisca, Antonio 
Ramis.—Trasporte de escombros, Onofre 
Garau y piedra machacada, Jaime Calafat.

Palma 29 Agosto de 1892.—El Alcalde, 
La Bastida.

Núm. 423

ALCALDIA DE PORRERAS
Habiendo terminado la Junta repar

tidora el proyecto de repartos vecinal, 
de consumos y sal, los gremiales de gra
nos y líquidos y el do alcoholes para el 
corriente año económico de 1892 á 93 
ha acordado la misma que se exponga 
al público por término de ocho dias, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, á fin 
de que los contribuyentes puedan ha
cer las observaciones y reclamaciones 
verbales ó escritas que se consideren 
justas, las cuales serán resueltas por 
dicha Junta respecto del reparto veci
nal, reuniéndose al efecto en las Casas 
Consistoriales el día 12 de los corrien
tes á las nueve en punto de la noche.

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente para conocimiento ge
neral.

Porreras 3 Septiembre de 1892.—El 
Alcalde, Gaspar Barceló.—P. S. M., 
El Secretario, Ramón Más.

PRESUPUESTO 
autorizado 

y rectifica
ciones.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas.

Pesetas.

DIFERENCIA

En más.

Pesetas.

En menos.

Pesetas.

280'22 » »
> . » » »

9755 1955*25 > 7799*75
369'60 > » ■ »

» . > » >
3947 . » » »
5200 » » »

» 99*65 99*65 »
37076*27 » »

> > \ »
> 1254*69 1254*69 »

56628*09 3309*59 1354*34 7799'75

5313*68 417'52 4896*16
1565 » »
3925 5 » 3920
7252'80 » » »

520 72 » 448
14885 210*36 » 14674*64

3947 398*20 » 3548*80
» » >

18469*61 » » >
» » . > >

750 251*25 » 498*75
> >

» 1328*58 1328*58 >
56628‘OS 2682*91 1328*58 27986*35

» 626*68 » »
> 3309'51 > »

M.C.D. 2022



Núm. 425

D, José Escolano de la Peña, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Catedral 
del partido de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por el presente edicto hago saber: que 

en esto Juzgado y Escribanía del infrascri
to actuario, se ha interpuesto demanda en 
juicio ordinario de menor cuantía por e’ 
procurador D. Juan Ferrer á nombre de 
D. Guillermo Mir y Puigserver como ma
rido y legítimo representante de Rosa Tu- 
gores y Frau contra Rafael Garau y Tomás 
de ignorado paradero, á fin de que sea éste 
condenado á abrir un paso da tres palmes 
de ancho para ir á sacar agua del pozo que 
existe en la finca de su propiedad proce
dente del predio Son Fullana sita en el 
termino de esta ciudad y punto Plá de San 
Jordi, al pago de perjuicios causados y to
das las costas del juicio; y con providencia 
de veinte y nueve de Julio último tengo 
acordado espedir el presente edicto por e 
que se cita y emplaza al indicado Rafae 
Garau para que en el término de nueve 
dias contaderos desde la inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  comparezca en los autos 
en cuyo le serán entregadas las copias sim
ples de la demanda y documentos en que 
se funda.

Palma tres Agosto de mil ochocientos 
noventa y dos.—José Escolano.—Ante mí, 
Antonio Cañellas.

■ Núm. 426

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Cueva 
ra, Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad y su partido.
Por ante este Juzgado y Escribanía de 

infrascrito actuario penden unos , autos 
información de pobreza de Antonio Ba- 
llester y Vidal con citación de D. Manuel 1 ría Rosselló.

Saenz Socías y otros y del Sr. Fiscal Mu- i Num. 428
nicipal, en los cuales se ha dictado la si- D Guillemo yidal y ñaen3> Abogado Es- 

uiente providencia.—Palma quince Julio cribnn0 del Ju3gado de primera instancia
e 1892.-Por presentado el anterior es- dei distrito de la Lonja de esta ciudad y

crito con las certificaciones que se acom- gu aY^do
pafian únanse al espediente á que hacen En di o . el señor
referencut y proveyendo el sesudo espresado Juzgado, mediante
que comprende la solicitud de lecna veinte i . 1 , ri»an nn
y ocho Mayo último, se ha por interpuesta providencia del día de ay ei , L« 
la demanda de pobreza de Antonio Bailes- autos ejecutivos que insta la sociedad 
ter y Vidal, y se dá traslado de la misma «Cambio malloiquin» co i

1 Q Picñri munimn»] v á D Manuel D- Nicolás Brondo y Bellet, se hace sa- al Sr. F'sc?lomXTLpJfAn ser he ber por medio déla presente cédula^ 
Saenz v Socias, a los que resulten ser ne- i i . irederos v sucesores de D» María Elena D. José Ignacio Moragues D. benito 

p t  a a na María inapta Da Mi- I Pallicer, D. José Ignacio Moragues y
Taai r Mata, D. Antonio Más y Sastre, doña
ría del Carmen Juan D. Carmen y Dona , y Ruila D Bar_
Ines y a los ^eros y pesores de to y D gerr
dos y cada uno de los antes y a citados a c. D

micilio de las espresadas personas es des- ifiancnet \ ae L^esseps, . z 
conocido, publíquense edictos insertándo- A G a\r Josefa Za-
so en de esta provine™ Vmens y
y Gaceta de Madria, a fin de que. tenga N^o],g Brondo y Za_
efeC a s 6 fi e™Pgza(?11d° p - j?odr;eUez I forteza, en concepto todos ellos de acree- 
mandó y f™3 S' dop<?5 Ó’CO1I jnte¿s sobre la finca llama
do Guevara.-Ante mi, Antonio M. Ros <<Burotel]>) dcl términ0 de Calvid. y 
se ]?‘ • „ api nrp I á D.a Juana Ana Ballester y Frau, donaEn su consecuencia y en viitud del pro Antonia de Belletj D. JuaIf Feiix Julio 
sente edicto se emplaza como queda ac B1 het D « Ana Maria Isabel Aniet y 
Jado en la preinserta Mieffé, v á los mismos nietos delrepeti-
ManuelSaenzySocíasydemá personas Nicolás Brondo y Zafortezapor
que en dicha f evidencia se^ .^ denomina.
ignorado paradero á fin de que.dentro d S P $ t.rm¡no

. "lígX™ ebdad. Que ha llegado el ca-

Bo l e u n  o ™.a l  de esta Provincia y Ga- de tenerse que proceder al avaluó de
, 7 v pnntPRfpn los indicados inmuebles, a cuyo fin seceta de Madrid, comparezcan y contesten para que p^dan i¿tervcnir
‘pMmlTri^ero Septiembre de mil o^ en el mismo y. también en la subasta, 

cientos noventa y dos.—Fsancisco Rodri- I S1‘l>l lch com l1?1?1 u’
- guez de Guevara.—Ante mí, Antonio Ma- t alma veintisiete de Agosto de mil 

Mueva . , ochocientos noventa y dos.—Guillermo
1 Vidal.

Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Física y Química.
Historia Natural.
Agricultura elemental.
La enseñanza durará dos años y com

prenderá las materias siguientes:
pr ime r  a ñ o .—Clases teóricas

Cuestiones prácticas de Física y Quí
mica.

Nociones de Botánica Agrícola.
Nociones de Meteorología, Climatología 

y Agrología.
Alimentación vegetal.
Nociones de Zootécnica general.
Ciia especial de animales domésticos.
Cria de animales útiles á las Granjas. 
Conocimiento de máquinas.
Planimetria.

PRÁCTICAS.

Problema de Matemáticas.
Dibujo topográfico.
Dibujo de máquinas.
Prácticas de Agrología (Laboratorio) 
Prácticas de Planimetría.

s e g u n d o  a ñ o .— Clases teóricas.
Cultivos especiales de plantas herbáceas. 
Arboricultura y Jardinería.
Artes Agrícolas.
Fabricación de Vinos y Aceites.
Nivelación.
Nociones de Economía’Rural.
Nociones de Legislación rural y Conta

bilidad.

Núm. 427
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Agosto de 1892.

Días

11
12
13
14
15
16

. 17
18
19
20

NACIDOS VIVOS

LEGÍTIMOS I NO LEGÍTIMOS T0TAL

NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

c

▻
1
2

2
1
2
4
1
1
1

E

1

1

1 
>
1

1

d
OH
2
2
1
2
1
3
4
2
1
2

C
O
<í 
>

»

»

IE

»
»
>

»
»
1

>

15 I 5 I 20 । » 1

J i de 
g i e 
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»
»
»

1
i,

2
2
1
2
1
3
5
2
1
2

1 I 21

v a o

>

>

»
1 
»
» 
»

E 5 o
Q
O s a

O

*

TOTAL

de

TOTAL 

de 

ambas

muertos

»
»

»

1

1

1

2 I

> 
» 
» 
i» »

»
»
»

»

»

>

»
»

»

1

1

» I 2

2
2
1
2
1
3
6
2
1
3

23
Palma 21 de Agosto de 1892.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2? decena de Agosto de 1892, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS _ ' TOTAL
Días VARONES HEMBRAS

GENERAL
Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

11

coO
I 3

12 » » » » 1 » 1 2 2
13 >s»»»»» » »
14 » 1 » 1 1 » 1 2 3
15 » » » » I » » 1 1
16 1 » » 1 » » » » 1
17 » » » » » » » » »
18 1 » » 1 1 » ' 1 2 3
19 » 1 1 2 11-1 3 5
20 » » » » » > » »

-__ J_____________ _______________
»

| " 4 | 3 | 1 8 | 5 | 1 | 4 10 18
Palma 21 de Agosto de 1892.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

Núm. 429

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez del espresado Juzgado, mediante 
providencia del día de ayer, dada en 
autos ejecutivos que insta la Sociedad 
anómina «Cambio Mallorquín» contra 
D. Nicolás Brondo Bellet, se hace saber 
por medio de la presente cédula á los 
criados y criadas de D. Miguel M.a Bron
do y D. Rafael SociasPresbítero, en con
cepto de acreedores ó con interés sobre 
la finca denominada «Sabor» del térmi
no municipal de la villa de Montuiri, 
que ha llegado el caso de tenerse que 
proceder al avalúo del referido inmue
ble; á fin de que puedan intervenir en 
el mismo y también en la subasta si asi 
les conviniere.

Palma seis de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y dos.-Guillermo Vidal.

Núm. 430 
CONVOCATORIA

ESCUELA DE PERITOS AGRICOLAS DE BARCELONA.

GRANJA DEL 5.° DISTRITO AGRONÓMICO

(/Región de Cataluña.)
En virtud de lo dispuesto en el R. D. de 

31 de Junio de este año, se hace público 
por este B. O., que desde el día l.° de Sep
tiembre próximo hasta 30 del mismo mes, 
quedará abierta la matrícula para el curso 
1892 á 93, de las asignaturas que com
prenden los estudios teórico-prácticos de la 
carrera de Perito Agrícola.

La matrícula se verificará en la Secreta- 
lía de esta Escuela, sita en término de 
Gracia, calle de la Granja Experimenta 
núm. 5 á donde se dirigirán las consultas 
que deseen hacer los interesados.

Para ingresar como alumno oficial se 
necesita acreditar por medio de certificado 
facultativo, ser de complaexión sana y ro
busta y acreditar también por certificación 
el tener aprobadas en un Instituto provin
cial de segunda enseñanza las asignaturas 
siguientes;

PRÁCTICAS.

De cultivo y Arboricultura.
Montaje de máquinas.
Manejo de máquinas.
Prácticas de Nivelación y Dibujo de 

planos.
Según el art. 98 del citado Real Decre

to los alumnos abonarán en papel de pa
gos al Estado y en concepto de matrícula 
dos pesetas con cincuenta céntimos por 
cada asignatura.

Gracia (Barcelona) 26 Agosto de 1892.— 
El Secretario, Isidoro Aguiló.— El Director 
interino, Hermenegildo García.

Núm. 431
Don Manuel Fuster y Fernandez Cortés Te

niente de Navio de la Armada, Ayudante 
de Marina del Distrito de Cabrera y fecal 
del Espediente gue se instruye sobre ha
llazgo.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se consideren dueños 
de veinte y cinco bultos de tabaco que en 
la madrugada del día once de Julio últim0 
fueron hallados por un bote tripulado por 
gente de la Escampavía «Constante» en 
una cueva situada al Oeste de la Isla <Pla‘ 
na» grupo de la de Cabrera á fin de que y 
en el término de treinta dias contados des
de el de su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia se presenten en 1® 
Comandancia de Marina de la misma y^' 
te esta Fiscalía á deducir su derecho en Ia 
inteligencia que de no verificarlo se proce
derá á lo que haya lugar. .

Palma 3 de Septiembre 1892.—Manue 
Fuster.

AIXTTINdO

Patronato de auxilios para Obreros
La Junta Directiva de este Patronato en 

sesión de ayer acordó invitar á los propie 
tarios de solares y de edificios que reuua 
las condiciones higiénicas y de comodid 
apetecibles para una familia de jornaler0 
compuesta de seis individuos, á que P . 
sen ten proposiciones en las oficinas 
Gobierno Civil de esta Provincia, den 
el plazo de quince días que empezaran 
contar desde el l.° de Septiembre Pro.j1D3f0 

Palma 30 Agosto de 1892. El Preside^ 
del Patronato, Pedro de Miranda.-yEl 
sidente de la Junta Directiva, Benito ro 
Fábregues.—P. A. de la J. D. El Secre 
rio, Juan Marqués.
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